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En Margarita 
32 CASOS DE ESTRABISMO OPERARÁN 
POR MEDICINA COMUNITARIA 

 
 
Del 16 al 18 de abril, niños y adultos con problemas de estrabismo o desviación de los ojos, tienen una 
solución prácticamente gratuita en el operativo permanente, coordinado por el programa de Medicina 
Comunitaria del Centro Médico Docente La Trinidad (Caracas) y el Servicio de Oftalmología de esa 
institución, específicamente los especialistas en   oftalmología pediátrica y estrabismo. 
 
 
 
En esta oportunidad 32 pacientes esperan por el equipo del CMDLT para ser evaluados en la isla de Margarita y 
operados en la clínica “Nueva Esparta” con el respaldo, además de PDVSA. El equipo que se trasladará con este 
loable objetivo está integrado por anestesiólogos, enfermeras, cirujanos, cajas quirúrgicas, materiales para los 
procedimientos ambulatorios y quirúrgicos, medicamentos para los pacientes, anestésicos, etc. Los pacientes no 
pagarán nada y recibirán medicina del primer mundo en manos venezolanas. “Es un operativo realizado a 
manos llenas para personas con dificultades”, confirma el oftalmólogo Álvaro Sanabria. 
   
Vale recordar que la experiencia del operativo ejecutado en Barinas conjuntamente con Caritas de Venezuela, en 
fecha reciente, ha sido muy valiosa para actuar en esta ocasión y, próximamente, en Valera, Estado Trujillo. El 
costo de cada operativo de Medicina Comunitaria está en el rango de los 300 millones de bolívares. O sea,  700 
millones anuales. La selección de los pacientes fue realizada por los doctores Aldo González y Eileen Guerrero y 
María Carolina Romero, del Centro de Especialidades Oftalmológicas, en Nueva Esparta, amén de encargarse de 
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los operatorios y controles de 
los pacientes intervenidos, e 
integrarán el equipo 
quirúrgico conjuntamente 
con los oftalmólogos del 
CMDLT, Álvaro Sanabria, 
Manuela Spagarino y la fellow 
en entrenamiento, Laura 
Santiago. 
   
  
LA SELECCIÓN 
Las personas diagnosticadas 
con estrabismo deben acudir 
a la consulta oftalmológica 
para someterse al examen, no 
a chequeos iniciales. A los 
pacientes con patología e 
indicación médica les abren 
la historia médica, son objeto 
de pruebas de agudeza visual, examen de pupilas y movimientos oculares. Por tener estrabismo tienen 
indicación de examen de tensión intraocular, se les toma visión en tercera dimensión e indican dilatación de 
pupilas y revisión de pupilas. Si necesitan lentes reciben su indicación.  
 
Advierte la doctora Spagarino que “a los pacientes con criterios de cirugía los examinamos en consulta los 
viernes, con atención inmediata, poca espera y  acceso a la cirugía”. En Caracas pueden dirigirse al Servicio de 
Oftalmología del Centro Médico Docente La Trinidad, directamente.  
 
Los pacientes quirúrgicos solicitan un presupuesto en el programa de Medicina Comunitaria donde se les hace 
el estudio social para recibir la exoneración total de la intervención, al comprobarse su carencia de recursos. 
“Son pocos los organismos de salud que están brindando este tipo de atención especializada y realizada con 
modernos equipos bajos la destreza de oftalmólogos actualizados y con equipo de anestesiólogos expertos en 
el área pediátrica para operar semanalmente”, asevera Sanabria.  
 
COMUNIDAD INFORMADA 
Es un procedimiento ambulatorio, cuyo preoperatorio tiene el apoyo de Medicina Comunitaria. Ambos ojos son 
operados el mismo día, el paciente egresa a su casa con los ojos abiertos y regresa al control postoperatorio 
usual. Este es un servicio asistencial que debe aprovechar la comunidad por ser de altísima calidad, sin 
comparación con lo que pueda ofrecer a nivel hospitalario. “Desafortunadamente, muchos médicos pediatras de 
la zona no conocen acerca del mismo para que puedan referir a sus pacientes y tampoco lo saben los 
ambulatorios de la zona, razón por la cual el rol de los medios de comunicación es determinante”, apunta 
Sanabria.   

 
Caracas, Abril 2010 

Por Blanca García Bocaranda 
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